
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El 

Centro Tel. 5760302 

Auto Nº 722 

 

Chiriguaná, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE NALLIVIS PEREZ MEJIA CONTRA 

POLICIA NACIONAL – DEPARTAMENTO DE POLICIA CESAR.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2019-00254-00. 

 

 

 

 

Al revisar, tanto la actuación surtida dentro del presente asunto, como su estado actual e impulso 

procesal, se observa que la parte demandante ha dejado transcurrir más de seis (6) meses a partir 

del auto admisorio de la demanda, sin lograr la notificación del demandado. Aunado a ello, hizo 

caso omiso al requerimiento que le hiciere en tal sentido el Despacho, desde agosto del año 2020. 

Razón por la cual, este Despacho en cognición de lo preceptuado en el parágrafo del artículo 30 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, (modificado por el artículo 17 de la ley 712 de 

2001), ordena su archivo definitivo. Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.   

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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